
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE CARGA TRANSMEJIA S.A. 

En la ciudad de Machachi, Cantón Mejia, Provincia de 
Pichincha; siendo las 1800 del día Viernes 27 de marzo del 
2015, “se reúnen por encontrarse legalmente convocados 

la ley de compañías y eh reglamento de juntas 
   

  

conforme manda 1 
generales los señores accionistas de la Compañía 
Transportadora de Carga TRANSMEJIA S.A en sesión ordinaria; 

= las oficinas de la Compañía ubicada en la calle Veinte y 
Tres de Julio y Psje. Bombolí 

presidente señor Rodrigo Montatixe Jaguaco, preside la 
junta y actúa como Secretario el señór Luis Pilicita 
Gaandoñanga, con el :fín de desarrollar el siguiente orden de2 
dia: 

1. Constatación del quórum e instalación de la Junta; 
2. Informe del señor Presidente; 
3. Informe del señor Gerente; 
4. Informe del señor Comisario; 

5. Conocimiento y aprobación del Balance, anexos y Estados 
Financieros del ejercicio Económico 2014; 

6. Lectura y aprobación de la presente acta de Junta; 

    

    

  

      
   

1. Constatación del quórum e instalación de la Junta: se 
procede 'a verificar la presencia y se constata que se 
encuentra las 160 acciones, que representan el 100% de las 
acciones en que se halla dividido el capital social de la 
Compañía, ¿ demás la Leda. Noria Tasiguaño como Contadora de 
la Compañía. Estando con el 100% del Capital Social réunido 
y contando con el quórum establecido, se procede con los 
siguientes puntos del orden del día. 

  

2. Informe del «señor Presidente: Se dispone que por 
secretaría se dé lectura del informe de presidencia, el mismo 

que es parte del expediente de esta acta, y que es sometida a 
iderac: ta, es aprobada por unanimidad de los 

accionistas. 
    

3. Informe del señor Gerente: El Sr. Gerente, procede á 
explicar de manera detalléda, tanto la parte administrativa, 
como económica en los rubros de ingresos y egresos, que son 
parte del balance presentado por la Sra. Contadora, a más de 
las gestiones realizadas, todo esco en un documento; y que es 
sometida 2 consideración de la Jjuntá, es aprobada por 
unanimidad de los accionistas. 

 



4. Informe de Comisario: El Sr. Luis Guanochanga Pazmiño, 

Comisario principal de la Institución, manifiesta que ha 
recibido los informes por parte de los administradores, 

contorte lo indica el Art. 291 de la ley de compañías, por lo 
tanto, basado en la documentación recibida, da lectura del 
informe, preparado, el mismo que forma parte del expediente 
de esta acta, y que será enviado a la Superintendencia de 
compañías, el que, sometido a consideración de la junta, es 
aprobada por todos los presentes. 

3. Conocimiento y aprobación «del Balance, anexos y Estados 
Financieros del ejercicio Económico 2014: La Sra. Contadora, 
procede en' nómbre de la Gerencia a dar lectura del Balance, 
anexos y Estados Financieros de la Institución, y cortados al 

31 de diciembre del 2014, los mismos que procede a explicar 
su desarrollo, en donde punto por punto se va analizando; en 
donde manifiesta que han sido preparados en base a la 
documentación presentada, y aplicando las normas coñtables 
vigentes, junto con el plan de cuentas para su remisión a la 
superinténdencia de compañías, luego de varias explicaciones, 
el Presidente somete a consideración de la junta, la misma 
que se aprueba con por todos los presentes accionistas por lo 
tanto el 100% de los acciones presentes y por moción del 
Sr. Rodrigo Montatíxe Jaguaco. 

    

   

Con todos los puntos de la convocatoria ya analizados y sin 
ningún asunto más por trata, se concedé un receso de veinte 
minutos, con fin de que se proceda a redactar el acta 

correspondiente. 

6. lectura y aprobación de la presente acta de Junta; 
Siendo las ocho horas con treinta minutos, del mismo día, mes 
y año; se reinstala la junta, y se pone en conocimiento el 
contenido de esta acta, la misma que luego Je haber sido 

ído, comprendido y aprobado por todos los asistentes es 
suscrito por el señor Presidente y el señor Secretario de 
esta Junta. 

í duda 2 de ce Y d 
Sr. Rodrigo Montatixe J. Sr. Luis Pilicita G. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

   


